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ACUERDON°. 116 DE 2014

(3 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALADE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014,
al doctor FRANKLIN PÉREZ CAMARGO, Magistrado del Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca, para asistir al "TALLER DE
FORMACIÓN DE FORMADORES PARA LA COORDINACIÓN
ACÁDEMICAVII CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL", que
se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014,
al doctor JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN, Magistrado del
Tribunal Administrativo del Tolima, para asistir al "TALLER DE
FORMACIÓN DE FORMADORES PARA LA COORDINACIÓN
ACÁDEMICAVII CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL INICIAL", que
se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) dias del mes de junio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

&C~~~
Presidenta-----
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ACUERDO N°. 126 DE 2014

(9 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014,
a la doctora MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA, Magistrada del
Tribunal Administrativo del Magdalena, con el fin de asistir en el
"TALLER DE FORMACIÓN DE FORMADORES" el cual se realizará en
la ciudad de Paipa - Boyacá.

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre ellO y el 11 de junio de 2014,
al doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Caldas, para desplazarse a la ciudad de Bogotá D.C,
con el fin de reunirse con la Vicepresidenta de esta Corporación, para
discutir el "PROYECTO DE DOCUMENTO GUÍA DE LA LEY 1437 DE
2011".

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

~/ ~:/!':- V
~LAUDlA ROJA~'Z~

~deilta

LONDOÑO
retario General
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ACUERDO N°. 129 DE 2014

(16 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 25 de julio de 2014,
al doctor EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS, Magistrado del
Tribunal Administrativo de Arauca, con el fm de asistir al "TALLER
DE FORMACiÓN PARA FORMADORES DEL VII CURSO DE
FORMACiÓN JUDICIAL", que se realizará en la ciudad de Paipa -
Boyacá.

segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 27 de julio de 2014,
al doctor ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY, Magistrado del
Tribunal Administrativo de Nariño, con el fm de asistir al "TALLER DE
FORMACiÓN DE FORMADORES PARA LA COORDINACiÓN
ACADÉMICA DEL VII CURSO DE FORMACiÓN JUDICIAL", que se
realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

r~¿~-/
~ CLAUDIA ROJA;~

~idclna

LONDOÑO
cretario General
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ACUERDO N°. 138 DE 2014

(24 DE JUNIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 26 y e! 27 de junio de 2014,
al doctor LUIS MANUEL LASSO LOZANO, Magistrado del Tribunal de
Cundinamarca, para participar en e! "SEMINARIO INTERNACIONAL
DE JUSTICIA", que se realizará en la ciudad de Leticia - Amawnas.

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre e! 21 yel 23 de julio de 2014,
a la doctora MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA, Magistrada del
Tribunal Administrativo de! Magdalena, para participar en el "TALLER
DE FORMADORES PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL MATERIAL A
DESARROLLAR EN LAS MESAS DE ESTUDIO DEL PLAN DE
FORMACIÓN DE 2014", que se realizará en la ciudad de Bogotá D.C.

Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del 25 y e! dia 26 de
junio de 2014, al doctor ÁLVARO CRUZ RIAÑo Magistrado del
Tribunal Administrativo de Antioquia, para practicar diligencia de
inspección judicial en la "ACCIÓN PCPULAR No. 05001 23 33 000
2012 00 158 00", que se realizará en la ciudad de Turbo - Antioquia.

Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de junio de dos mil
catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

~ ~ () 4 . _/-":.,¿j- ~
~C~S~

Presidenta
'------------:-----~

RA DOÑO
retario General
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